
INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Dora Ligia García vs. Colpensiones. Litis 
Aura Emma Viáfara. Rad.-2017-00334-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 069 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por la 

cuarentena decretada por el Gobierno con ocasión del Covid 19 y conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en sendos acuerdos, así como la digitalización de 
los expedientes del despacho, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la 
audiencia del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 8 de abril de 2021 a la 1:30 p.m. para efectuar la audiencia del art. 80 del 
CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 
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Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando que la parte 
actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 26 de enero de 2021. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. Jeffrey Restrepo T. vs. Comercializadora Integrada del 
Pacífico S.A.S- . Rad. 2020-00254-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 025 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2021) 
 
Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora manifiesta subsanar 
la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la misma se observa: 
 

1. No subsana la pretensión sexta, siguen siendo afirmaciones del actor, aunado a que 
incluye fundamentos de derecho, no se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 
del Art. 25 del CPTSS. 
 
2. En el acápite de las pretensiones numeral 3° se observa que el profesional del 
derecho introduce una nueva petición, es decir, después de inadmitida la demanda, 

se advierte que el actor reproduce el libelo pero solicitando un nuevo pago que no fue 
objeto de inadmisión, lo que constituye una reforma a la demanda y ésta debe 
hacerse en los términos establecidos en el artículo 28 del CPTSS, sin que sea procedente 
en la subsanación hacer modificaciones o adiciones diferentes a las indicadas en el 
auto que inadmite la demanda.  
 

Por lo anterior, considera la suscrita que la demanda no fue debidamente subsanada y 
ordenará su rechazo.  

 
RESUELVE: 

 
1.-RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
 
2.-ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
3.-ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 
NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso pendiente 

resolver solicitud de título judicial requerido por el apoderado de la parte demandante. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de enero de 2021. 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral. Ferney Silva Vélez vs. Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones. Rad. 2015-00278-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 022 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado RESUELVE: 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisado el presente proceso se 
observa que el Dr. Yojanier Gómez Mesa no tiene la facultad de recibir por lo que se 
procede a negar la solicitud de entrega de título. 

 
De otro lado, por error involuntario al momento de liquidar las agencias en derecho de 
segunda instancia el 03 de julio de 2019 se digitó la suma $230.000 siendo el valor 
correcto la suma de $250.000 tal como lo ordenó el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali – Sala Primera de Decisión Laboral- en auto No. 51 del 23 de mayo de 2019. 

 
Por lo anterior se procede a corregir el valor de las costas. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
1. ACLARAR la liquidación de costas de fecha 03 de julio de 2019, en el sentido de indicar 
que corresponde a la suma de $250.000. 
 
2. NEGAR la entrega del título judicial solicitado por el procurador judicial, por la razón 
expuesta en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el presente asunto, pendiente por reprogramar la 
audiencia que no se llevó a cabo por cuanto el apoderado de la demandante manifestó que a su representada 
le era imposible, en el momento, participar en la audiencia virtual. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  15 de enero 
de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Angélica Rivera Rojas vs. María Teresa Barona 
de Gómez. Rad. 2015-00711-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACION  
 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, de acuerdo al 
informe rendido por la secretaria, atemperándonos a que la Corte Constitucional ha manifestado 
improcedente realizar audiencias virtuales a algunas de las partes se le imposibilita su participación, 
procederá el despacho nuevamente a fijar fecha y hora para efectuar, la audiencia del artículo 80 
del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, 
a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional. 
 
Por otra parte, se observa que el apoderado de la demandante allegó por correo electrónico 
documentos solicitando sean tenidos como pruebas a favor de su representada, pretensión ésta que 
se despachará desfavorablemente, por extemporáneas (Art. 164 del CGP, aplicable por analogía en 
materia laboral), conforme lo anterior se ordenará su devolución al actor.  
 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 17 de febrero de 2021 a las 9:00 a.m. para efectuar la audiencia del art. 80 del CPTSS 
y de ser posible,  diligencia que  se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida por 
el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo 
de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 
virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o 
que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
3.-Rechazar por extemporáneas, las pruebas aportadas por la parte actora mediante correo 
electrónico. Hágase devolución de las mismas a la demandante, dejando las constancias respectivas.  
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2016-00103-00 
DEMANDANTE  MARIA ISABEL CAMACHO OBANDO  
DEMANDADO EMCALI EICE ESP  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 067 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
las TRES DE LA TARDE (3:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por encontrarse pendiente la publicación a los herederos indeterminados en la 
página de emplazados. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: JESÚS JERSAIN MOSQUERA 
MONTENEGRO & ESCOBAR SALOM & CIA LTDA Radicación 760013105005201300-730-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 028 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 22/03/2021 a las 9:00 a. m. donde se reanudará la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 22/03/2021 a las 9:00 a. m, donde se reanudará la segunda 
audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00003-00 
DEMANDANTE  FABIOLA AZCARATE DE REY  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 057 

 
Santiago de Cali, veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES DIECISEIS  (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00142-00 
DEMANDANTE  JUAN BAUTISTA ROJAS  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 056 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE  (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
las DOS  DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00166-00 
DEMANDANTE  ALVARO MONTEALEGRE OLARTE  
DEMANDADO COLPENSIONES  Y OTRO  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 063 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES DOS  (02) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
DOS DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 

para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 78fcc6a24160472c71eddbe7a5139a0632e385f3e8ae69fc33553a030e6bc4db 
Documento generado en 26/01/2021 02:17:31 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00189-00 
DEMANDANTE  CECILIA AMPARO CORTES  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 058 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES DIECISEIS  (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 62dd73cdbde7e949bd81d3cfe4b5465627272241cdd8d8ae25cc8693a6836920 

Documento generado en 26/01/2021 01:50:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00402-00 
DEMANDANTE  FERNANDO OROZCO PALACIOS  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 061 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de 
trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de 
MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5436f5a6efaec11b1ad43fd6da359c89c4111c327c0dade63c914943901f693c 
Documento generado en 26/01/2021 01:50:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00408-00 
DEMANDANTE  OLGA NINFA MORENO MUÑOZ  
DEMANDADO COLPENSIONES  Y OTROS 
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 066 

 
Santiago de Cali, veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e08f2576962856aa94131c35f506543943b62e8c839176ab28da77378c13331e 

Documento generado en 26/01/2021 02:04:24 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00463-00 
DEMANDANTE  ISRAEL NUÑEZ POVEDA   
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 065 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Primera Audiencia de Trámite 
establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b158aea8bbe3d8aed08095127de9287cbc4ccfb2fe9b4c4ec843d0344b6a4d5f 
Documento generado en 26/01/2021 01:52:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00465-00 
DEMANDANTE  EDUARDO CETINA ROJAS  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 055 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE  (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
las DOS  DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 36821099fb6e10e365cd18657dfe255f44aa5ec7fb23d2b80a7874e0582e1eb3 

Documento generado en 26/01/2021 02:04:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00466-00 
DEMANDANTE  SANTIAGO HURTADO RODRIGUEZ  Y OTRA  
DEMANDADO COLPENSIONES  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 054 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES NUEVE  (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
la UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la  Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento establecida en el  artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7b530d28ac5417d6ac46cdcc432b3df7edd012c28bc4cc7ffc9b6cd533329c19 

Documento generado en 26/01/2021 01:53:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00469-00 
DEMANDANTE  BELARMINA CARABALI   
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRA  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 068 

 
Santiago de Cali, veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 
la UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Primera Audiencia de Trámite 
establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la  Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: df8e6cb2a1617cfc27e571a1c24cbef840b5d772768298ed8967c9f114df71fa 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00165-00 
DEMANDANTE  CARLOS JULIO MORA    
DEMANDADO EMCALI EICE ESP  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 060 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES VEINTITES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Primera Audiencia de Trámite 
establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la  Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00243-00 
DEMANDANTE  JORGE ENRIQUE BOLAÑOS Y OTROS  
DEMANDADO EMCALI EICE ESP  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 053 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Primera Audiencia de Trámite 
establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la  Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, devuelto del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral-, pendiente de proferir sentencia 

complementaria. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00266-00 
DEMANDANTE  ANDRA LILIANA IBARRA MELO Y OTROS  
DEMANDADO COLFONDOS S.A. Y OTRA  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 062 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial se procede a fijar fecha y hora para dictar sentencia 
complementaria   en el proceso de la referencia.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral-.  
 
 
SEGUNDO: Fijar fecha para el día MARTES DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de proferir sentencia complementaria, la cual se realizará a 
través de MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 
Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

TERCERO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para 
la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y 
tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 
la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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Jlcf.  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 
reprogramar audiencia, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de enero de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00277-00 
DEMANDANTE  GERMAN GUTIERREZ MARTINEZ   
DEMANDADO EMCALI EICE ESP  
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 059 

 
Santiago de Cali,  veintiséis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a 
cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto, donde se 
realizará la Primera Audiencia de Trámite establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser 
posible la  Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento artículo 80 ibídem.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el día MARTES VEINTITES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la UNA DE LA TARDE (1:00 PM) con el fin de llevar a cabo la Primera Audiencia de Trámite 
establecida en el artículo 77 del CPTYSS, y de ser posible la  Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento artículo 80 ibídem, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por problemas tecnológicos en el Despacho. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: SOCORRO GENITH ABEZAS & 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Radicación 760013105005201600-348-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 029 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 22/02/2021 a las 9:00 a. m. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 22/02/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de realizar la primera y 
segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por problemas técnicos de la parte demandante. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: MARIELA MUÑOZ BOLAÑOS & UGPP 
Radicación 760013105005201600-351-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 053 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 22/03/2021 a las 1:00 p.m. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 22/03/2021 a las 1:00 p. m, con el fin de realizar la primera y 
segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por falta de ubicación a la parte demandada Consorcio Santa Mónica y su 
abogado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: VLADIMIR PEÑA ALTAMAR & CONSORIO 
SANTA MONIA Y OTROS Radicación 760013105005201600-367-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 030 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 03/03/2021 a las 9:00 a. m. donde se realizará la primera y segunda audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 03/03/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de realizar la primera y 
segunda audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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DBCH 

A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por solicitud de aplazamiento de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: NELSON VASQUEZ BAUTISTA & RIOPAILA 
CASTILLA y COLPENSIONES Radicación 760013105005201600-402-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 031 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 10/03/2021 a las 9:00 a. m. donde se realizará la segunda audiencia de trámite y 
juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 10/03/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de realizar la segunda 
audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 

TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 53d345d84d4379bf192b1582935de9dc61258f76f79783ce33ac29d34a3061ad 
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A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por problemas tecnológicos del demandante. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: BETTY OSNAS & JOSE LUIS MEJIA 
ESCOBAR HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Radicación 
760013105005201600-448-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 032g 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 17/02/2021 a las 9:00 a. m. donde se reanudará la segunda audiencia de trámite y 
juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 17/02/2021 a las 9:00 a. m, donde se reanudará la segunda 
audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  

 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1a209d0e17237177dc1628c36e39698e553529b9e922df39bf22c8712fa98d15 
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A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada por calamidad domestica del apoderado de la parte demanda, por 
calamidad domestica de la titular del Despacho. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ACOSO LABORAL Demandante: JAVIER ANTONIO CALLE ANZOLA Vs 
INSDUSTRIAS DEL MAIZ S.A y OTROS Radicación 760013105005201600-465-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 033 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 17/03/2021 a las 9:00 a. m. donde se reanudará la Segunda Audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 17/03/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de reanudar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar audiencia, la cual 
no fue realizada el día 14 de enero de 2021, por calamidad domestica de la titular del 
despacho. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: RAMIRO IDARRAGA VALDEZ & ETERNIT 
PACIFICO S.A. Radicación 760013105005201600-545-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 034 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiunos (2021) 
  
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto 
para el día 03/02/2021 a las 9:00 a. m. donde se reanudará la audiencia de contestación y 

practica de pruebas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 03/02/2021 a las 9:00 a. m, con el fin de reanudar la Audiencia 
de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19. Sírvase proveer.  
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  CARLOS PADILLA & 
COLPENSIONES RAD. 76001310500520170005000- 

 
AUTO No. 035 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 

asunto para el día 03/02/2021 a las 1:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el 03/02/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  

 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: da5dc52418fab7997810ea5f983535eb16047d2d015030e694485a3e4419cc78 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DBH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  LUZ ELENA VALENCIA 
& COLPENSIONES RAD. 76001310500520170011600- 

 
AUTO No. 036 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 

asunto para el día 10/02/2021 a las 1:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el 10/02/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4603daa3d21c3674bcd232059bfa9c6ad67a9092113b81f00587afa8b5324cad 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 26 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  LUIS HUMBERTO 
MONSALVE ECHEVERRY & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170011900- 

 
AUTO No. 037 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 10/02/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 10/02/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 77b0766786177a348d9b00d2cc191ea8d7635de7209d9e1af2aa1dcea3104810 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  SABAS MIGUEL 
ROMERO PAYARES & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170016400- 

 
AUTO No. 038 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 

asunto para el día 10/02/2021 a las 3:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el 10/02/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 
expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 03fe2c3121ece55195d544ff16bc18c4b10e2967922936c92d97bfa6b665fc0c 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  MARIA FLORINDA 
ALARCON LOZANO & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170017200- 

 
AUTO No. 039 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 17/02/2021 a la 1:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 17/02/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dd16d9df85fd6663cf42f8bbaab39350441cb46f18489617c4850d5529146632 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  LEONOR BORRERO 
HURTADO & EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI RAD. 76001310500520170019400- 

 
AUTO No. 040 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 03/03/2021 a la 1:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 03/03/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la primera 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 292ca8fcfccffdb33de0e61e8b8d53956275c3ce2bfa8948930e4d818b721acb 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  GONZALO NARANJO 
CASTRO & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170019600- 

 
AUTO No. 041 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 10/03/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 10/03/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  MARIA DEYANIRA 
MARIN RODRIGUEZ & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170020400- 

 
AUTO No. 042 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 22/02/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 22/02/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4ca25b54c2ab8143794df0dc41b41c721e52c029b64c1e3626e1b91d21c5b214 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  JAIRO ALOMIA ARCE 
& COLPENSIONES RAD. 76001310500520170020400- 

 
AUTO No. 043 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 10/03/2021 a las 3:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 10/03/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 133a0c5dc3621c673dc2270d4a009beef5dfa9ff573d27650fc49263b391919f 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  ALBERTO GUEVARA 
RIVILLAS Y OTROS & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170031300- 

 
AUTO No. 044 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 03/02/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 03/02/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9af08ebdbfe890174217ecfc994b5230835cf0e4da35c72abca3a49e296f5183 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  MARCO ALCIDES 
MARTINEZ & DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA RAD. 76001310500520170036000- 

 
AUTO No. 045 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 17/02/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 17/02/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3e1e9ca1fdea0c0cf024ff92cfcc3a83501a4a6899b8861149f1fcaf6efd156d 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  LAZARO ALBERTO 
LOAIZA MEDINA & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170036600- 

 
AUTO No. 044 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 03/03/2021 a las 2:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 03/03/2021 a las 2:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 87bc0ceea96464fec0b418970d2154a7f0c34f05dd23395e09937ca78ee6c14f 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  JOSE ALAIM ACOSTA 
VARONA & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170036700- 

 
AUTO No. 047 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 17/02/2021 a las 3:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 17/02/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e315604f1308830031dcde128fa065730304dddc2e03fa41a51d1c202c0682fe 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  JOSE RUBEN 
PALACIOS SANCHEZ & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170038100- 

 
AUTO No. 048 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 03/03/2021 a las 3:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 03/03/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 64677f34223b5fe689d540e58892e1810464847ee83f73ccfa6660538840b8ec 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  EMERITA MUÑOZ DE 
REALPE & DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA RAD. 76001310500520170039300- 

 
AUTO No. 049 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 17/03/2021 a la 1:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de trámite 
y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 17/03/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 900159cea848af95bbef5b278d29e054027ebcbf400598ba38883ecd9b01ef3d 

Documento generado en 26/01/2021 09:21:34 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DBH 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  MARIA VICTORIA 
PEREZ FERNANDEZ & PORVENIR S.A. Y OTROS RAD. 76001310500520170043300- 

 
AUTO No. 050 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 10/03/2021 a la 1:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de trámite 
y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 10/03/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7371a755d4879f67e25f4f25dc59a242dc95d1d99b6fa5e2c7f3769c7800b0f1 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  CRISTOBAL SALAZAR 
POSADA & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170043600- 

 
AUTO No. 051 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 22/02/2021 a la 1:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de trámite 
y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 22/02/2021 a la 1:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 50d460ff7f678ed308d85ec4f8953cce24f9e755a3ec058b558766eddeb4d65f 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  RODOLFO BENAVIDES 
SOLARTE & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170044500- 

 
AUTO No. 052 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 03/02/2021 a la 3:00 p.m donde se realizará la primera y segunda audiencia 
de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 03/02/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la primera y 
segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT 
TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0720b5581025f2c72b503f841b62a414633a9fae75b4810b1c746a35c157f94a 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia, debiéndose anotar que no corrieron términos del 16 de 
marzo y el 01 de julio de 2020 debido a la suspensión dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno 
Nacional, con ocasión a la cuarentena y declaratoria de pandemia provocadas por 
la enfermedad COVID-19 y posteriormente el Despacho procedió a digitalizar los 
expedientes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2021 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE:  JOSE MARIA 
QUINTANA & COLPENSIONES RAD. 76001310500520170054300- 

 
AUTO No. 052 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial, se procede a reprogramar la audiencia en el presente 
asunto para el día 22/02/2021 a las 3:00 p.m donde se realizará la segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Fijar fecha para el 22/02/2021 a las 3:00 p. m, con el fin de efectuar la segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse 
para la realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos 
electrónicos y números de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
documento de identidad y tarjeta profesional escaneada e instalando previamente en sus 
equipos de cómputo el programa MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al 

expediente digital. 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e38978bd36943de60cf8e8994f8d3a07e721f659e4718dbe7f1bf57fe394d695 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE. 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Paola Andrea Sarria Camilo vs. Porvenir S.A. 
Litisconsorte por activa Luz Hedy Caicedo. Rad. 2016-00492-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 29 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el expediente se observa que el registro civil de Jenifer Caicedo Caicedo reposa en el 
expediente (flo. 99), advirtiéndose en su lectura que registra como fecha de nacimiento el día 18 de 
diciembre de 2001, es decir, que a la fecha en que se notificó el curador ad litem que se le designó, 
ya era mayor de edad, por lo tanto, debe comparecer de manera personal al proceso. Así las 
cosas, se dejará sin efecto la notificación hecha a la curadora ad litem en su representación y se 
ordenará notificarla personalmente.  
 
Por otra parte, se constata que no se envió el oficio a la Registraduría solicitando copia del 
certificado de nacimiento de Geraldine Caicedo Caicedo, entonces, teniendo en cuenta que este 
documento fue aportado a Porvenir S.A. cuando se pidió el reconocimiento y pago de la pensión 
aquí reclamada, se requerirá a la entidad remita la respectiva copia. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1.-Déjese sin efecto la notificación hecha a la curadora al litem designada a Jenifer Caicedo 
Caicedo, por la razón antes expuesta y notifíquese de manera personal a la misma de la existencia 
de este proceso para lo pertinente. Líbrese la citación del caso y requiérase a la parte actora su 
diligenciamiento oportuno.  
 
2.-Requerir a Porvenir S.A. allegue copia del registro civil de nacimiento de Geraldine Caicedo 
Caicedo, con el cual acreditó su condición de hija del causante Milder Caicedo. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f429457359fa0e73dda6d362e5084c4d82d2da57eb272192128f6bd1e37a1251 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Javier Carmona Carmona vs. 
Colpensiones. Rad. 2016-00538-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por los 

motivos por todos conocidos, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la audiencia 
del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 
estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 
 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 4 de febrero de 2021 a las 2:00 p.m. para efectuar la audiencia del art. 80 
del CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 
 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Felipe Santana Rincón vs. 
Colpensiones. Rad. 2017-00034-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACION  
 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por los 
motivos por todos conocidos, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la audiencia 
de los artículos 77 y 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud de acceso a la contestación de la litis que hace la 
apoderada del actor, según el registro hecho en Justicia XXI, revisado lo actuado se 

advierte que en este expediente no se ha ordenado la integración de litis ni se arribo a la 
carpeta digital documento alguno, por lo tanto es un error en el registro. 
 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 4 de febrero de 2021 a las 3:00 p.m. para efectuar la audiencia de los art. 

77 y 80 del CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ. 
 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 
la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 77 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Silvio de Jesús Castaño Herrera vs. 
Colpensiones. Rad. 2017-00145-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 073 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por la 

cuarentena decretada por el Gobierno con ocasión del Covid 19 y conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en sendos acuerdos, así como la digitalización de 
los expedientes del despacho, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la 
audiencia del artículo 77 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 4 de febrero de 2021 a la 1:00 p.m. para efectuar la audiencia del art. 0 del 
CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Ismenia Hernández Fuentes vs. UGPP. 
Rad. 2017-00219-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 072 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por la 

cuarentena decretada por el Gobierno con ocasión del Covid 19 y conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en sendos acuerdos, así como la digitalización de 
los expedientes del despacho, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la 
audiencia del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 24 de marzo de 2021 a las 9:00 a.m. para efectuar la audiencia del art. 80 
del CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Miguel Angel Muete Boada vs. Uriel Arias 
Gutierrez. Rad.-2017-00245-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 071 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por la 

cuarentena decretada por el Gobierno con ocasión del Covid 19 y conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en sendos acuerdos, así como la digitalización de 
los expedientes del despacho, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la 
audiencia del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 8 de abril de 2021 a las 9:00 a.m. para efectuar la audiencia del art. 80 del 
CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19. Se encuentra pendiente reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTSS. Pasa a 
despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alba Maria Hoyos Hoyos vs. 
Colpensiones. Rad.-2017-00265-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION 070 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Considerando que la audiencia fijada en auto que antecede no se pudo realizar, por la 

cuarentena decretada por el Gobierno con ocasión del Covid 19 y conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en sendos acuerdos, así como la digitalización de 
los expedientes del despacho, se fijará nuevamente fecha y hora para efectuar la 
audiencia del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará virtualmente, según lo ordenado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, a través de las plataformas dispuestas por éste y 
conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE 
 
1.-Señalar el día 25 de marzo de 2021 a las 9:00 a.m. para efectuar la audiencia del art. 80 
del CPTSS, diligencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 
2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 
les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
(Jlco) 
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